SOLICITUD PROLONGACION PERMANENCIA SERVICIO ACTIVO JUBILADOS FORZOSOS

D.____________________________________________________________________

con D.N.I. nº_______________________, categoría de_________________________

que presta servicios en el Hospital Universitario “Virgen de las Nieves” de Granada, 

E X P O N E: 


De conformidad con el artículo 26 de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la jubilación forzosa se declarará al cumplir el interesado la edad de sesenta y cinco años.


No obstante, el interesado podrá solicitar voluntariamente prolongar su permanencia en servicio activo hasta cumplir, como máximo, los setenta años de edad, siempre que quede acreditado que reúne la capacidad funcional necesaria para ejercer la profesión o desarrollar las actividades correspondientes a su nombramiento. Esta prolongación deberá ser autorizada por el Director Gerente, en función del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente.

Teniendo en cuenta lo expuesto, por el presente escrito, solicita prolongar su permanencia en servicio activo hasta cumplir como máximo, los setenta años de edad.


Supuesto al que se acoge:
(  ) Disposición transitoria séptima (menos de 35 años cotizados a Seg. Social).

(  ) Artículo 26.3 (menos de 15 años cotizados a Seg. Social).
(Señale con una (x), el supuesto al que se acoge).


Documentación que acompaña:
(  ) Fotocopia del DNI.
(  ) Certificado expedido por el INSS acreditativo de los días de cotización a efectos de la prestación de jubilación.
(  ) Acreditación de capacidad funcional emitida por el Servicio de Medicina Preventiva.



Granada,                                  



Fdo.:___________________________ 

SR. DIRECTOR GERENTE HOSPITAL UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LAS NIEVES”

